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En su v1r>tud, 
Es~ Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fa.1lo en el CIBoletin Oficial del EStado»,todo ello en cumpli
miento de lo prevenido en la. Ley de 27 de diciembre de 1965. 

Lo que comunico a V. I . a los efec·tos oportunos. 
Dios guarde a. V. l. ,muchos .años. 
Madrid. 6 de mayo de 1967. 

MARTrNEZ SANCHEZ-ARJONA 

Dm.o. Sr. Director Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la, que se di3-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contenctoso
administrativo in.terpuesto por don Emilio Rodrí
guez Bonuero y otros contra la Orden de 22 de 
dictemlJre de 1961. 

limo. Sr.: En el recur;¡o contencioso-adminiStl"ativo seg'uido . 
en llIÜCt\ instancia ante la. S&la Qttinta del Tribunail Supremo 
interouesto por don Emilio Rodríguez Bomuro y otros de: 
manaantes, y la Administración General, demandada contra la 
Orden de este Ministerio de 22 de diciembre de iOO1 sobre 
expropiación de las parcelas números 13, 22, 34, 86-Q, 86-M, 
46, 13-A, 86-0 Y 86-0, sita.s en el poiligono «Las Lagunas», de 
Orense, se ha dict&io con fecha 16 de enero de 1967 sentencia, 
cuya disposición es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte los recw:sos contencioso
admin!straJtlvos acumulados promovidos por don Emilio Rodrí~ 
guez Bomuro, don José Gómez Rodríguez, don José Orbán Ca
ramés, doila Aurora Gómez Quintas, don Ricardo Deben Ga.
llego, don Jesús López Souto, doña Dolores Méndez Méndez y 
don Agustín Gómez Viso contra resoluciones del Ministerio de 
la Vivienda de veintidós de diciembre de mil novecieDJtos Se
senta y uno, que señadó el justiprecio de las parcelas com
prendidas en el poligono de expropiación de «Las Lagunas», de 
Orense, de su propiedad, y contra las Ordenes del Ministerio de 
la. Vivienda de 23 de julio de 1963, 4 de m8JZO, 23 de Julio 
y 10 de julio del mismo año, en cuanto modificaron sus valora
ciones al . acoger determinados recursos de repoSición, y contra 
la. desest.1intw:ión tá-ctta o expresa de otros. debemos declarar y 
declaramos no ser tales resoluciones conformes a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, declarando en su lugar como jus
~precio de la. parcela número 13, de la propiedad de don Emi-
110 Rodríguez Bomuro, un millón catorce mi[ doscientas sesenta 
y una. pesetas con treinta y siete céntimos; parcela número 22, 
de la. propiedad de don José Gómez Rodríguez, doscientas diez 
mil novecientas sesenta y seis pesetas; parcela número 34, un 
millón trescientas noventa mil C¡t:inientas ochenta y nueve pe
setas con sesenta y tres céntimos, de la propiedad de don José 
Gómez Rodríguez; parcela número 8S, de la' propiedad de don 
José Orbas Caramés, quinientas t;a'einta y nueve mm seiScientas 
veinticuatro pesetas con ' un céntimo; parcela número 6, de la 
propiedad de doña Aurora Gómez, un millón seiscientas se
senta y cinco mil oc:ho pesetas con diez céntimos; paroeila nú
mero 86-M, de la propiedad de doña Aurora Gómez, un millón 
se1scient6s sesenta y cinco mil o-~ho pesetas con diez céntimos; 
pa.rce1a número 86-M, de la propiedad de doña Aurora Gómez 
Quintas, un millón diecisiete mil doscientas veintidós Pesetas 
con treinta céntimos; parcela número 48, de la propiedad de 
don Ricardo Deben Gallego, dosl:ienta.s trece mil quinientas cua
renta y tres pesetas con setenta. y cinco céntimos; parcela nú
mero l~-A, de la propiedad de don José Souto, doscientas trein
ta. y ctnco mil doscientas pesetas; parcela número 86-0, de la 
propiedad de dofia Dolores Méndez Méndez, un millón veintiún 
mil ochocientas trece peseta.s \!()n cincuenta y tres céntimos, y 
parcela 86-0, de la propiedad de don Agustín Gómez Vico, dos
eientas diecisiete mil seiscientrus cuarenta y una pesetas con 
veinticinco céntimos, a cuyas cantidades condenamos a la Ad
nUnistTación entnlgar, con los intereses legales a partir del 
dia de la ocupaCión de las parcelas hasta su pago o depósito, 
con arreglo a la Ley del SUelo," absolviéndola- de las demás 
pretensiones formilladas, sin meer expresa. condena de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el 
cBoletín Oficial del Estado» e msertará en ia «Coilección Le
gislativa, definltivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos 
y firmamos.» 

En BU virtud, 
- Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos la referida. sentencia, publicándose el alu
dido fa.llo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido E'n la Ley de 27 de diciembre 
de 1965. 

Lo qUe comunico a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
)ladrid, 5 de mayo de 196'7. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

1JImO. Sr, DJireotor..aerénte ele Vl-baInizaclón. 

ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la que 3e du
pone el cumplimiento de la sentencta dictada .por 
el Tribunal Supremo en el rectU"80 contencioso
administrativo interpuesto por «Azucarera del Gá
llego, S. A .• , contra la Orden de 27 de 1ulio de 
1961. 

IIlmo. Sr.: En el recurso contencioso-a.dministrat1.vo segujdo 
en única iDatancia ante la . Sa.1a. Quinta. del Tribunal SUpremo, 
lntel'Puesto por «AZUcarera del GállegO, S. A.lt, y otros, deman
dantes, y la Administración General, demandada, contra la Or- \ 
den de este Ministerio de '}/l de julio de 1961 SObre expropia
ción de las parcelas 74 y 75, sitas en el polígono «Cogullada», 
de Zaragoza, se ha dictado ' con fecha. 31 de enero de 196'1 
sentencia, cu'ya disposición es eomo sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte los recursos contencio
so-administrativos interpuestos por los Procuradores don FTan
cisco Martinez Arenas, en nombre y representación de «Azuca
!"era del Gállego, S. A.»; don Fernando Aguiaar GaJiana., en 
nombre y representación de dofia Pilar Montalvo y Osorio, y 
don Francisco IkUaUa y Entenza., en nombre de don Hipálito 
y don Luis Sanz Palacios, contra las resoluciones del Ministerio 
de iIa Vivienda. de veintisiete de julio de mil novecientos sesenta. 
y uno y vein~iuno de Julio de mil novecientos sesenta. y doS., 
declaramos aJustados a. derecho los actos administrativos en 
cuanto a clasificaciones y valoraeiones de las fincas expropiadas, 
desestimando los motivos iriv~os en cuanto a defectos for
males de tramitación. Mandamos que a don Hipólito y don 
Luis Sanz Palacios se les abonen por la existencia de COSecbas 
pendientes, a que se refiel"e el considerando, la cantidad de 
treinta y cuatro mil ciento treinta y nueve pesetas con setenta 
céntimos. Declaramos que la Administración pagacá intereses 
de demora conforme a 10 expresado en el considera.ndo séptimo, 
y no hacemos pronunciamiento sobre cootas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cEo
letín Oficial del Est1l.do» e inser,tará en la «COlección Leg-islat1-
va)). lo ,pronunciamos,. mandamos :v firmamos .» 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos la referida sentencia, pUblicándose el alu
dido faJIo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello en cum
plimiento de lo prevenidO en la Ley de 2·7 de diciembre de 1966. 

Lo que comUnico a V. l. a los efectos oportunos. 
Dios gti8irde a V. r. muchos aftos. 
Madrid. 5 de mayo de 196'7. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA. 

Bmo.Sr. Dl:rector-Oerente de Urbanización. 

ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentenCia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por «Explotaciones Agrí
colas y Forestales, S. A.», contra la Orden de 18 
de noviemlJre de 1961 . 

Dmo. Sr.: En el recurso conteIlcioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tri'bunal Supre
mo, interpuesto par «Explotaciones Agrícolas y Forestales, S. A.». 
demandante, y la Administración G~meral, demandada, contra la 
Orden de este MiniBtierio de ~8 de noviembre de 1961 sobre 
eXipropiaCión de las parcelas 362 y 367-B, sit6s en el polígono 
«Campanar)), de Valencia, se ha dictado con fecha 21 de fe
brero de 196'7 sentencia. cuya disposición es como sigue: 

«Fallamos: Que des'estimando el recurso contencioso-admi.
niStrativo qUe «Explota.ciones Agricolas y Forestales, S. A.», in
tel'PUSO contra. las resoluciones del Ministerio de la. ViV'lenda 
de 18 de noviembre de 1961 y 23 de febrero de 1965 respecto 
de la va1~ración de las ,Pll4"Celas de su propiedad 362 y 36'1-B; 
comJ)Tendidas en el pOlllgono «Campanan), de VsJencia, debe
mos declarar y declaramos ballarse ajustadas a derecho, por 
lo que las confirmamos, sin especial impoSición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblieará en el lÚlOle
tln Oficial del Estado» e insertara en.la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzga-ndo. lo pronunciamos. mandamos y fir
mamos.)) 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a- bien disponer se cumpila en sus 

propios términos la referida senteneia, pUblicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello en cumpli
miento de lo prevenido en la Ley de 27 . de diciembre de 1965. 

Lo qUe comunieo e. V. l. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muehos ailos. 
Madrid, 5 de mayo de 1967. 

MARTINEZ SANCHmZ-ARJON:A 

llmO. Sr. D.Irec$oir~ de ~. 


